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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN d(¡:l de diciembre de 1973 por la que s(¡ 

desarrolla el Decreto 2160/1973, de 17 de agosto, 
que atribuye a Juzgados distintos las jurisdiccio
nes civil y penal en determinadas capitales.· 

Ilustrísimo señor: 

El Decreto· 2160/1973, de 17 de .agosto, atribuye a Juzgados 
distintos las jurisdicciones civil y penal que en la actualidad 
ejercen simultáneamente los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción en determinadas capitales, y en su artículo 5.° fa
culta .a este Ministerio para dictar, en el plazo de tres meses, 
a partir de su publicación, . las disposiciones necesarias para el 
mejor cumpíimiento de cuanto en el mismo se establece. 

En uso· de la expresada autorización,'Y de acuerdo en lo sus
tancial ccn la propuesta de la Sala de dobiernodel Tribunal 
Supremo, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-l. A partir del 1 de enero de 1974, la Jurisdic;ción 
penal que actualmente se ejerce por los Juzgados de Primera 

. Instancia e Instruc9ión de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevi-¡ 
Ua, Zaragoza, Bilbao y Málaga, estará a cargo exclusivamente 
de los Juzgados de 'Instrucción de las respectivas capitales. 

2. La Jurisdicción civil y las demás funciones que no co
rrespondan al orden penal serán ejercidas en dichas capitales, 
a partir de la misma fecha, por los que se denominarán en lo 
sucesivo Juzgados de Primera Instancia, 

Segundo.-l. La designación de los distintos' Juzgados den
tro de cada orden jurisdiccional se hará mediante números co
rrelativos a partir del 1, con la salvedad a que se hace ·refe
rencia en el párrafo núrile!,j) 3, 

2. El Juzgado de Primera Instancia número 1 asumirá las 
funciones de Dilcano respecto a todos los demás de la·misma· 
pcblación, incluso de los Juzgados de Instrucción, y se deno
minará Juzgado de Primera Instancia número 1 y Decano de 
los de Primera Instancia y de Instrucción, 

3, En Madrid y Barcet(ma las funciones del Decanato radi
f:arán en el que se denominará Juzgado Decano dé los de Pri
mera Instancia y de los de Instnlcción. sin número alguno, que 
estará exento del servicio de guardia. y del conocimiento de 
asuntos civiles y penales, 

4, El servicio de guardia se prestará exclusivamente por .los 
Juzgados de Instrucción. 

Tercero.-Los Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz 
de los partidos judiciales afectados por la presente Orden,. de
penderán jerárquicamente de los Juzgados Decanos de los de 
Primera Instancia y de Instrucción de las respectivas capitaleS: 
Las apelaciones· procedentes de aquellos Juzgados, así como los 
asuntos en ellos iniciados, se repartirán en los casos que pro
ceda. por el referido Juzgado Docano entre los del respectivo 
orden jurisdicCional. 

Cuarto.-Todas las funciones que, conforme aJa legislaCión 
?el Registro Civil, correspondei1 al Juez de Primera Instancia 
l!1cumbirán al Decano respectivo, incluso las inspecciones re
glamentarias. 

Quinto.-l. En los Juzgados de Primera Instancia donde 
presten serviéios dos Secretarios retribuidos por sistema aran
celario mixto, la distribución de asuntos entre ellos se hará 
por el Juez de que dep61'ídan en presencia de los interesados 
y procurando la mayor equidad· al respecto. 

2, Cuando por falta de solicitantes o .POl' cuale¡ !Ji.dI' otra 
causa un solo Secretario así retribuído delm interveuíT en to
d~s los 'asuntos del Juzgado, se esta,ro?_ a lo dj.::r'tF:,~.;tJ! OH el 
Aumero 2 del aper.ta.do sspl.imo. 

Sexto.-Loa Juzgados de Primera Instancia no tendrán Mé. 
dico Forense en su plantilla. Para los asuntos en que sea pre. 
cisa la intervención de estos funcionario?, se requerirán los ser. 
vicios de la Clínica Médico Forense de la misma población ,; 
si no la hubiera se encomendarán al Médico Forense que co~ 
rresponda según el turno que al efecto se llevará en el Juzga.. 
do Decano. 

Séptimo,-l. La sustitución de los Jueces y Secretarios en 
los casos de vacante, licencia o cualquiera otre causa legal, SEI 
hará reglamentaria.mente con funcionarios del mismo Cuerpo 
adscritos a Juzgªdos de igual orden jurisdiccional. 

2. La Dirección General. de Justicia autorizará, en .cada. 
caso, la sustitución entre -Secretarios retribuídos por arancel, 
fi.jando la parte que sobre los derechos arancelarios del susti
tuído deba percibir el sustituto sin que pueda exceder del 50 
por 100; y el destino que deba darse al remanimte. 

Octavo.-l. En tanto no se pongan en funcionamiento los 
Juzgados de nueva creación o los que se creen en lo sucesivo, 
la distribución será la siguiente: . 

al En Madrid, actuará un Juzgado Decano de loS dEl Pri
mera Instancia e Instrucción, 16 Juzgados de Primera Instanoia. 
y 16 de Instrucción. 

bl En Barcelona, un Juzgado Decano dé los de Primera Ins
tancia e Instrucción, ocho de Primera .Instancia yÍa de Ins-
trucción. , 

d En Valencia, cinco y seis; en Sevilla, tres y siete; en 
Zaragoza, tres y cuatro; en Bilbao, cuatro y cuatro, y Jin Má
laga, tres y tres. 

2, Los Juzgados ya cr~ados, pendientés de iniciar ·su. ac
tuación en cualquiera de estas poblaciones, podrán ser de Pri
mera Instancia o de Instrucción ·según lo aconsejen las con
veniencias del servicio, a juiCio del Ministerio de Justicia, oída. 
la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, previo informe de 
la misma Sala lie la Audiencia Territorial respectiva emitido 
a la vista de los ~ntecedentes y criterio del juez Decano. 

Noveno.-l. T"ndrán preferencia paTa Qcupar destino en 
los nuevos Juzgados, lo.s Magistrados, Secretarios y Médicos 
Forenses que sirvan en propiedad los actuales de Primera Ins
tancia e Instrucción de las respectivas capitales. 

2. Dentro de los die;!: días naturales siguientes al de la pu
blicación de la presente Orden en el -Boletín Oficial del Es
tado., los Magistrados y Secretarios elevarán instancia a la 
Dirección GeneJ'al de Justicia en la que expresarán el orden 
jurisdiccional en que desean servir; serán destine,dos confor
me .a la preferencia manifestada y mejor puesto en el esca
lafón. 

3. Para los Juzgados de exclusiva competencia civil, ten
drán preferencia los Secretarios que hallándost) destinados en 
la misma poblaCión continúen acogidos· a retribución arance
laria o mixta, 

4, En el caso de que el número de plazas a cubrir en el 
respectivo orden jurisdiccional en cada población, sea inferior 
al de soliCitantes, los Magistrados y Sec'retarios q.ue excedan 
quedarán adscritos a los Juzgados del otro orden hasta. que 
surgida una vacante en el solicitado puedan ocuparla con Igual 
preferencia. . 

5. Los Magistrados y Secretarios. que no hayan obtemdo 
destino en la jurisdicción solicitada figurarán relacionados por 
e. orden de eu preferénte derecho, siendo destinados a las va
cantes que sucesivamente se produzcan en la misma población, 
sin necesidad de nueva soiicitud. 

6. Los actuales Jueces Decanos continuarán ostentando esta 
condición si no manifestaren expresamente lo contrario, 

7. Los :Magistrados y Secret.arios con destino en los Juzga
dos radicados en Hospitalet se considerarán destinados en Juz" 
gadús de Prirnera Instancia e Insf,rúcClón de Barcelona a los 
efectos de este apaY'tado. 



::23:::5:::3:::0_. _____________ --=::5-.:{!:::i:.::c:::ie:.:m:.:b:::r:::eC-.:1.9:..7:::3'--______ ....:B. O. del E.-Níim. 291 

8. Los Procuradores de los Tribunales con ejercIcIO en los 
Juzgados de Barcelona podrán optar libremente por continuar 
en el ejercicio de su profesión en la referida capital o trasla
dar su despacho a Hospitalet para actuar exclusivamente ante 
los Juzgados de 'esta población. 

Décimo.-El derecho de preferencia a que se refieren los ar
tículos 3." y 4." del Decreto 2160/1973, de 17 de agosto, sólo po
dre. ejercerse una vez. En consecuencia quedará extinguido este 
derecho: 

al Por haber obtenido un destino en la jurisdicción solici
tada. 

bJ Por renunciar al mismo mediante solicitud de baja en 
las relaciones a que alude el número 6 del apartado anterior. 

Undikimo.-l. Los Médicos Forenses serán adscritos a los
Juzgados de Instrucción que conozcan los asuntos procedentes 
de los Juzgados en que actualmente prestan sus servicios. Tam
bién podrá acordarse su incorporación a la Clínica Médico Fo
rense o Instituto Anatómico Forense de la misma capital, para 
atender las e~pecia1idades que las necesidades del servicio acon
sejen. 

2. Los Ofidales y Auxiliares pasarán a prestar sus servi
cios en los' nuevos Juzgado.3 a que correspondan los asuntos 
de naturáleza civil o penal en que en la actualidad intervie
nen. A tal fin los Jueces Decanos de las respectivas poblacio
nes, previa consulta con los titulares de los restlmtes Juzgados, 
elevaran a la Dirección General de Justicia, dentro de los diez 
días naturales siguientes a la publicación de esta. Orden. pro
puesta nominal de adscripéión de este personal a los nuevos 
Juzgados. 

3. Los Agentes judiciales serán destinados a los Juzgados 
que absorban los asuntos civiles o penales procedentes del 
Juzgado donde ahora prestan &us servicios, La preferencia en
tre ellos se resolverá conforme a sus disposiciones orgánicas; 

_ a cuyo fin, dentro del plazo señalado en el apartado noveno, 2, 
elevarán instancia a la Dirección General de Justicia, mani
festando su deseo de servir en el correspondiente Juzgado de 
Primera In5tancia o de Instrucción. 

Duodécimo.-Resu.eltas las peticiones y acordados los des
tinos de todo el personal, cesarán en los actuales y tomarán 
posesión de los nuevos el miSmo día 1 de enero de 1974, 

Decimotercero.~Todos 105 asuntos, estén o no en trámite o 
archivados en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
de las capitales a que se refiere esta Orden, pasaran el dia 
1 de enero de H174, en el estado en que se encuentren, a los 
nuevos Juzgados que a con tinuación se relacionan: 

a) Madrid.~Al Juzgado de Instrucción número 1 pastuan los 
asunto&' de na.turaleza penal procedente de los Juzgados 32 
y 33; al 2, los procedentes de los Juzgados 2 y 1'7; al 3, los 
del 3 y lB, Y así sucesivamente, hasta el 16, al que correspon
deran los procedentes del Juzgado actual del mismo número 
y del 31. 

El mismo criterio' regirá en el traspaso de asunt05 civiles a 
los nuevos Juzgados de Primera Instancia.. 

El Juzgadb Decano de los de Primera Instancia y de los de 
Instrucción de esta capital conoceran, hasta su total termina
ción, de los asuntos de naturaleza civil, hoy en trámite en el 
Juzgado de Primera . In&tancia e Instrucción número 1. 

bJ Barcelona.-Al Juzgado de Instrucción número 1 pasaran 
los asuntos de naturaleza penal procedentes de los actuales 
Juzgados 21 y 22; al 2, 3, 4, 5 Y 6, los proc8dentes de los 
Juzgados actuales de sus mismos números; al 7, a, 9, ID, 11, 12 
Y 13, los que procedan de 10& actuales 7 y 14; 8 Y 15; 9 Y 16; 
10 Y 17; 11 Y lB; 12 Y 19, Y 13 Y 20, respéctivamente. 

Los Juzga.dos de Primera Instancia' abscrberán los asuntos 
civiles procedentes de los siguientes Juzr;ados de Primera Ins
tancia e Instrucción: El 1, los del 2.1 y 22; el 2, los del 2 y 9; 
el 3, los del 3 y 10; el 4, los del 4, 11 Y 12;. el 5, los del 
5, 13 Y 14; el 6, los del 6, 15 Y 16; el 7, los del 7, 17 
Y 18, Y el 8, los del 8, 19 Y 20. 

Los asuntos civile~ hoy en trámite en el Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción número 1, serilll despachados, hasta 
su total terminación, por el Il.uevo Juzgado Decano de los de 
P.rimera Instancia y de los de Instrucción. 

el Valencia.-AI Juzgado de Instruccié.n número 1 pasarán 
los asuntos de naturaleza penal que tramita el actual Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción del mismo número. 51,1 ti-

tuJar se encargará, además, del Juzgado de Peligrosidad y Re
habilitación Social, de esta capital. A loó' nuevos Juzgados de 
Insl;rucción 2, 3, 4,,5 Y 6 pasarán los asuntos que procedan 
de los actuales 2 y 7, 3 Y 8; 4 Y 9; 5 Y 10, Y 6 Y 11, res
pectivamente, 

A los Juzgados de Primera Instancia de esta capital núme
ros 1, 2, 3 Y 4 pasarán los asuntos civiles procedentes, respec
tivamente, de los actuales Juzgados 1 y 6; 2 Y 7; 3 Y 8; 4 Y 9; 
Y al 5, los que procedan de los Juzgados 5, 10 Y 11, 

d) Sevilla.-A los Juzgados de Instrucción números 1, 2, 3 
Y 4 corresponderán los asuntos de naturaleza penal que trami
tan los actuales Juzgados de Primera In&tancia e Instrucción 
del mismo número. 

El 1 despachara, ademas, el Juzgado de Peligrosidad y Re
ha'Jilitación Social, de lá capital. Los Juzgados de Instrucción 
5, 6 Y 7 asumirán los asuntos que procedan, respectivamente, 
de los actuales 5 y 8; 8 Y 9, Y 7 Y 10. 

Los· Juzgad05 de Primera Instancia números. 1, 2 Y 3 cono
cerán de lQs asuntos que, respectivamente, procedan de los 
actuales Juzgados 1, 4 Y 5; 2, 6 Y 7; 3, a, 9 y 10. 

el Zaragoza.-El Juzgado de Instrucción núme:co 1 absorberá 
los asuntos de naturaleza penal procedentes del actual Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción del mismo número; su titu
lar despachará, además, el Juzgado de Peligro&idad y Rehabi
litación Social; el.2, los procedentes de los actuales 2 y 5; 
el 3, los del 3 y 6, Y el 4, los del 4 y 7. 

Los Juzgados ,de Primera Instancia números 1 y 2 conocerán 
Jos asuntos procedentes, respectiv;amente, de los actuale5' Juz
gados 1 y 4, Y 2 Y 5; al nuevo Juzgado número 3 pasarán 
los asuntos procedentes de los actuales 3, 6 Y 7. 

fJ Bilbao.-Los asuntos penales procedentes di los actuales 
Juzgados números 1 y 5 pasarán al Juzgado de Instrucción nú
mero 1. Su titular do&pachará" además, el Juzgado de Peligro
sidad y Rehabilitación Social, de la capital. Los Juzgados de 
Instrucción números 2, 3 Y 4 absorberán los asuntos proceden
tes de los Juzgados actuales números 2 y, .6, 3 Y 7, Y 4 y' 8, 
respectivamente. 

El mismo criterio regirá en materia civil. 
g) Málaga.-Los Juzgados de Primera Instancia números 1, 

2 Y 3 conocerán los asuntoó civiles procedentes de los actuales 
Juzgados 1 y 4; 2 Y 5, Y 3 Y 6, respectivamente, 

El mismo criterio regirá en la distribución de asuntos pena
les entre los Juzgados de Instrucción.· El titular del número 1 
despachará, además, el Juzgado de Peligrosidad y Rehabilita
ción Social, de esta capital. 

Decimocuar-to.'-Los Presidentes de las Audiencias Territoria
les adoptarán la.s medidas que fueren precisas para el mejor 
cumplimiento de lo est.ablecido en la presente Orden, especial
mente en relación con los locales ocupados por los Juzgados,· 
instalaciones y traspaso del material de oficina, libros registros 
y a.suntos, cuya entrega, mediante 'inventario, debera hacerse 
constar en acta, remitiendo un ejemplar a la Audioncia, otro 
al Decanato y otro paTa cada uno dé los Juzgados a que afecte, 
y darán cuenta a este Ministerio de su efectiva aplicación, tan 
pronto inicien sus actividades, los Juzgados a que la misma se 
refiere, 

Decimoquinto.-l. Las vacantes que en fa sucesivo se pro
duzcan en los nuevos Juzgados, una vez extinguidas las rela
ciones a que se refiere el número 6 del apartado ¡¡,oveno, 5e 
cubrirán en la forma estaelecida por las respectivas Reglamen
taciones orgánicas; expresando, al anunciar los concursos, el 
o~en jurisdiccional corre¡spondiente. 

2. Los Magistrados deberán expresar, en 5US solicitudes, la 
clase de Juzgado o la preferencia entre ellos, A falta de este 
dato, se entenderá referida su petición a ambali, jurisdicciones, 
y será destinado a la primera vacante que se produzca, si le 
correspondiese reglamentariamente. 

3. La plantilla de Médico& Forenses, Oficiales, Auxiliares y 
Agentes judiCiales de los nuevos Juzgados, ta,nto de Primera 
Instancia como de Instrucción, se fijará por este Ministerio, con
forme a las necesidades del servicio, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V.. 1. mucho.') años. 
Madrid, 1 de" diciembre de Hl73. 

RUIZ.JARABO 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 
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